
SERVICIO GLORIETASAN FERNANDO SA DE CV

PERMISO CRE: PL/10048/EXP/ES/2015

SGS980706RA7
SUCURSAL CALLE 60 No 338 J x 58 A Y 27 COL. ALCALA MARTIN C.P.

97050 MERIDA, YUCATANTEL.(999) 9251387

MATRIZ. AV.CHICHENITZA MANZANA 1 LOTE 20 D-3 1-N X AV.PALENQUE
COL. SM 29 CP 77508 CANCUN BENITO JUAREZ,QROO

Cve Estacion: E00549 SIIC Estacion: 0000107658
Régimen Fiscal: 601

General de Ley Personas Morales

Fecha y hora de emision:Folio Fiscal:
Tipo Comprobante:

I Ingreso
61E039F3-94D3-47E7-AB42-EECC319BD6A1 2022-06-08T18:22:00 Versión: 3.3

Fecha y hora de certificación:No de Serie del Certicado del CSD: Moneda:
00001000000504936549

MXN
2022-06-08T18:22:16

Serie:
Uso CFDi: SF

No de Serie del Certicado del SAT: Folio:
G03 Gastos en general00001000000504204971

70485

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARAEL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Dirección: AVENIDAINSURGENTES SUR 452 COL. ROMA SUR

Municipio: CUAUHTEMOC

Estado: EDO. DE MEXICO

CP: 06760

IMPUESTO
CANTIDAD NO IDENT CVE PROD CVE UD UNIDAD DESCRIPCIÓN PU IMPORTEImpuesto / Factor / Base / Tasa / Importe

16.675 PL/10048/E
XP/ES/2015

-
114133345

70

15101514 LTR UNIDAD 32011 MAGNA 18.1617 302.85002 Tasa 294.69 0.160 47.15

Método de Pago: SubTotal: $302.85PUE Pago en una sola exhibicion

Forma de Pago: 01 Efectivo IVA16%: $47.15
Condiciones de Pago:

Total: $350.00
Cantidad con Letra:

Trescientos cincuenta pesos 00/100 M. N.

Sello Digital del CFDI:

CM/+8BatUVzDIpfQFMPkad/LOuR9sFQVa22JXxxSYL9liP5wDIgU8e5/bfOIRbLUL9zFCYNoyy/r7A+NYLRW7SJnbhSKyzIOW79gZvGPPFd6bqZs31+Z53Mzt
SzyNvB8v83Y4XMD4pU4TcrebNUXTYvctM9jh96riJjsFZwhXfeMgSoeuHdJI+Eg8abKe/lZlBCI0yCyfbxBjfL2wfNyKxCIn8y46SGclCdKYjGxevhx4cmQyRHbQjC
9pu2WyPcu5+fFHv/ReM8thpHb3yhRlfWCaVur9Tf2AhYDQWpEpi0x3cujiDpvFkLpomffc5Snh5t4KlD11sKF2h0PeEEXew==

Sello del SAT:

kcuFSbwY50OHULS5r3643u0sytan4WXHnsBNlaU+5jummi0nE1TN2mED760YdAf9MP5MJjst65PUxNPi7xetlQ01s6bSl7XjA9
odUmnrlfV4uhtlPZ4Co9Ml8PSIXhOjyhWZRjLZMc9qh/BuWOxLY5FXmPIVPKU/A2gvRka9vcjH/+5sg3VmyyrTafDB29JUQrga5
7f6ZMJiJ+HUfjt7Fjjoy1QekFCzS2qAHvVsWdxBZ+0JtMJ4BV0ybsxuuc8YpffM7gJJahVOYZPImv6VCOyAVTbFe/MEvhRdb9V
wln9Dve4KjaHooM10z+P2f5GeweqwbLasjpadKsDmpjRp8Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|61E039F3-94D3-47E7-AB42-EECC319BD6A1|2022-06-
08T18:22:16|PPD101129EA3|CM/+8BatUVzDIpfQFMPkad/LOuR9sFQVa22JXxxSYL9liP5wDIgU8e5/bfOIRbLUL9zFCYNoyy/r
7A+NYLRW7SJnbhSKyzIOW79gZvGPPFd6bqZs31+Z53MztSzyNvB8v83Y4XMD4pU4TcrebNUXTYvctM9jh96riJjsFZwhXfeMg
SoeuHdJI+Eg8abKe/lZlBCI0yCyfbxBjfL2wfNyKxCIn8y46SGclCdKYjGxevhx4cmQyRHbQjC9pu2WyPcu5+fFHv/ReM8thpHb3y
hRlfWCaVur9Tf2AhYDQWpEpi0x3cujiDpvFkLpomffc5Snh5t4KlD11sKF2h0PeEEXew==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 97050

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones 
de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.



SERVICOMBUSTIBLES INSURGENTES S.A. DE C.V.

SIN0301246J6

MATRIZ: 59 No. 519 X 64 Y 62 519 CENTRO MERIDA YUCATANMEXICO CP 97000

Cve Estacion: E00547 SIIC Estacion: 0000107650

Régimen Fiscal: 601

General de Ley Personas MoralesFolio Fiscal: Tipo Comprobante:
I IngresoFecha y hora de emision:F1CD6CDB-28C0-4FB9-B5F8-3EDAFA7D2784

Versión:2022-06-08T18:20:00 3.3
No de Serie del Certicado del CSD: Fecha y hora de certificación: Moneda: MXN00001000000412923727

2022-06-08T18:20:46
Serie: IMENo de Serie del Certicado del SAT: Uso CFDi:
Folio: 3053000001000000504204971 G03 Gastos en general

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARAEL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Dirección: AVENIDAINSURGENTES SUR 452 COL. ROMA SUR

Municipio: CUAUHTEMOC

Estado: EDO. DE MEXICO

CP: 06760

IMPUESTO
CANTIDAD NO IDENT CVE PROD CVE UD UNIDAD DESCRIPCIÓN PU IMPORTEImpuesto / Factor / Base / Tasa / Importe

28.585 PL/9674/E
XP/ES/2015

-
824430916

1

15101514 LTR UNIDAD 32011 MAGNA 18.1617 519.15002 Tasa 505.31 0.160 80.85

Método de Pago: SubTotal: $519.15PUE Pago en una sola exhibicion

Forma de Pago: 01 Efectivo IVA16%: $80.85
Condiciones de Pago:

Total: $600.00
No. Cuenta:Cantidad con Letra:

Seiscientos pesos 00/100 M. N.

Sello Digital del CFDI:

RLrHoodz1nSs7IRUWR3LMIZjvSpCMSLz2ci4ivfHQ+Ea/0BloIxFayTSS1J3fGcwnb5p3QNAc4JuQOUa533+gqfnMIXqdmM9+Z7TO3ULjxGDH+BCQGJPTzr2
C6sV+4mgh50fsO6dBHZ2k6faS07Iea3sLLZLuZ7S5iWpyeaPNHSFAlLLQsJm2Z7wnoJaJyvPYY8k2QRwYz4eHIR9SbdwWpn6V82uDN69emuJepQLfIvY8AP
I4bakhJVoPPm81UD/x0SzoCeqgeMDe6W20dvk8tPJSnKGlZvWrUZjxi5mUNhVJtbfe+HxPugNkrr/leQi41pvdNvBtbNDLUZK6MfJ0A==

Sello del SAT:

oIQkPFjySAYGkTTzeYOj6Yh6QfHb7RaDPcbGeN4lmLk1oGha01pWD66Jl2outfaP2XhRUrnqG0Ci2Wi1jmTZbsGQvVyd87q7w
J1vGZiFlUmzeMG0S/iIENGAAyzd21rveaYTSOYSWg10tOlDznt0aVKIiI6wHmdCCUnnamftVtzTyE60eJ9aBwxi+YQNGwD+uJ
RTvmfD3+gp44eVXrorT1hgQESCHXKn6Qw7+reZictDp+wHHSfotLGNsI+QvdnlINvU6X1ym9Egq9U6VzUzSFbzbUvn3ecXSf
MqJ1v78aHi8YA1ecaPbiyK0LJC8EZrO3wrLxzDC69rghxLK1ZiBw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|F1CD6CDB-28C0-4FB9-B5F8-3EDAFA7D2784|2022-06-
08T18:20:46|PPD101129EA3|RLrHoodz1nSs7IRUWR3LMIZjvSpCMSLz2ci4ivfHQ+Ea/0BloIxFayTSS1J3fGcwnb5p3QNAc4Ju
QOUa533+gqfnMIXqdmM9+Z7TO3ULjxGDH+BCQGJPTzr2C6sV+4mgh50fsO6dBHZ2k6faS07Iea3sLLZLuZ7S5iWpyeaPNHS
FAlLLQsJm2Z7wnoJaJyvPYY8k2QRwYz4eHIR9SbdwWpn6V82uDN69emuJepQLfIvY8API4bakhJVoPPm81UD/x0SzoCeqge
MDe6W20dvk8tPJSnKGlZvWrUZjxi5mUNhVJtbfe+HxPugNkrr/leQi41pvdNvBtbNDLUZK6MfJ0A==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 97000

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.
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